
































































































 

 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 “MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU” 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

Puerto Maldonado, 6 de diciembre de 2023 

 

OFICIO N° 128-2023-OCI/9026 

        

Señor: 
Lic. Jimmy Daniel Loya Balbin 

Gerente General 
EPS EMAPAT S.A. 
Av. Ernesto Rivero n.° 786 

Tambopata/Tambopata/Madre de Dios 

 

ASUNTO : Remite Informe de Control Específico n.° 007-2023-2-9026-SCE 

 

REF.         : a) Oficio n.° 105-2023-OCI/9026-SCE de 15 de junio de 2023 

b) Oficio n.° 000605-2023-CG/GRMD de 11 de julio de 2023 

c) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y sus modificatorias 

____________________________________________________________________________________ 

Me dirijo a usted con relación a los documentos de las referencias a) y b), mediante los cuales 
se comunicó a la Empresa Prestadora de Servicios de saneamiento EMAPAT S.A., el inicio del servicio de control 
Específico con Presunta Irregularidad denominado “Pago de Multas Administrativas por Infracciones a Normas de 
Labor Inspectiva de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral SUNAFIL”. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.º 007-2023-2-9026-SCE1, que recomienda disponer el 
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 
evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 

Asimismo, se remite adjunto el informe en un CD y a través del link: https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jquijada_contraloria_gob_pe/EqnGkRJRRo1Ij7U7L97uQ3kBCursxIKuy3yCscbrXq9
uig?e=7X6KcZ, incluyendo sus apéndices, para su conocimiento y fines de su competencia. 

 

Finalmente, es de indicar que de acuerdo al Informe de Control Específico  
n.° 007-2023-2-9026-SCE, se le recomienda disponer el inicio a las acciones legales que correspondan, contra los 
funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad, a través de los 
órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
KJCL/J-OCI (e) 
jcqs 

C.c 

Archivo 

 
1 En aplicación a la directiva de la referencia c). 

KARLA J. CHAVEZ LOPEZ 

Jefa (e) del Órgano de Control Institucional 
Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Tambopata S.A. 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 128-2023-OCI/9026

EMISOR : JUAN CARLOS QUIJADA SAFORA - JEFE DE COMISIÓN -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YENIFER ZAVALA AREQUE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se comunica que se ha emitido el Informe de Control Específico n.º 007-2023-2-9026-SCE , donde
se recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Asimismo, que de acuerdo al Informe de Control Específico n.° 007-2023-2-9026-SCE, se le
recomienda disponer el inicio a las acciones legales que correspondan, contra los funcionarios y
servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad, a través de los
órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20129302322:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000028-2023-CG/MPTM
2. Informe EPS EMAPAT SCE _1
3. Informe EPS EMAPAT SCE _2
4. Informe EPS EMAPAT SCE _3
5. Informe EPS EMAPAT SCE _4
6. Informe EPS EMAPAT SCE _5
7. Informe EPS EMAPAT SCE _6
8. Informe EPS EMAPAT SCE _7
9. OFICIO REMISION EMAPAT[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4OW9WXC
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NOTIFICADOR : JUAN CARLOS QUIJADA SAFORA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4OW9WXC



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000028-2023-CG/MPTM

DOCUMENTO : OFICIO N° 128-2023-OCI/9026

EMISOR : JUAN CARLOS QUIJADA SAFORA - JEFE DE COMISIÓN -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : YENIFER ZAVALA AREQUE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20129302322

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 643

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se comunica que se ha emitido el Informe de Control Específico n.º 007-2023-2-9026-SCE ,
donde se  recomienda disponer  el  inicio  del  procedimiento  administrativo  a  los  funcionarios  y
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al
Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Asimismo,  que de  acuerdo  al  Informe de  Control  Específico  n.°  007-2023-2-9026-SCE,  se  le
recomienda disponer el inicio a las acciones legales que correspondan, contra los funcionarios y
servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad, a través de los
órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe EPS EMAPAT SCE _1

    2. Informe EPS EMAPAT SCE _2

    3. Informe EPS EMAPAT SCE _3

    4. Informe EPS EMAPAT SCE _4

    5. Informe EPS EMAPAT SCE _5
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4N1D121
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    6. Informe EPS EMAPAT SCE _6

    7. Informe EPS EMAPAT SCE _7

    8. OFICIO REMISION EMAPAT[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4N1D121
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